
DEL SÁBADO 30 DE DICIEMBRE B E 1809. 

La Trasladen de Santiago Apóstol, y S. Sabina Ob. y Mr.—Qta, borae 
en la iglesia parroquial de S. Ginés. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy,-f 

El 2^di la Luna. i Épocas. 

7 de la m. 
13 del día. 

5 de la t. 

Termémet. 

s. o. 
s. o. 

Barómet. 

£á p. 2 1. 
26 p. 2 1. 
26 ¡3. 2f í. 

Atmósfera. 

E. nordeste y D. 
E.-sud este y D. 
E.-sud este y D. 

Sale el sol á las 7 9 
y.22 m. y se pone ¡f 
á las 

ExTKACTQ D S LAÍ MINUTAS B E LA SECRETARIA B E E s T A B ® , 
' v - ' • • 

En nuestro palacio d« Madrid á 16 de diciembre de i3op. 

B. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA BE DIOS Y P@R LA CONSTITUCIOSÍ 
áel Estado, REÍ de las Españas y de las indias. 

«Para que las secciones de Hacienda y Justicia del consejo de Esta­
do paedan con toda seguridad y facilidad informarnos acerca de ias so­
licitudes de pagos o abones, que las dirijamos de los acreedores del es­
tado, posteriores al ó de julio de 1808, 

H emos decretad^ y decretamos lo siguiente-: 
ARTÍCULO 1. Todos los acreedores del estado posteriores al 6 de j a -

Ii« de IÜOS que soliciten ajustes de sueldos, pensiones, retiros, ó la l i . 
quidacion de qaalquiira otro erédito, que hayan sido empleados por 
Ños , ó confirmados en sus destinos, d, bienio haber precedido al exer-
cteio de el'íes la prestación del JHMtnento de áieiidady obedieacia pres­
crito por la constitución , acompañarán coa sus solicitudes una copia 
¿el real deereto por el que hayan obtenida sus destinos , ó la confirma­
ción en ellos. 

ART, 11. Aquellos que sin ser empleados por Nos pertenezcas ó ha­
yan pertenecido á qudquiera corporación , en cuya razón han debii® 
prestar el juramento citado, presentarán coa sus peticiones una ce-raa-
cacion de haberío hecho. 

ART.II I . Los que no se hallasen ea ninguno de estos casas , acom­
pañarán con sus solicitudes el juramento firmado. 

ART. iv. En el caso de los dos articules anteriores, ios ministros ex­
presarán en los informes de las pretensiones de los interesados la coa-
fiaiaza que les merezcan por su conducta, y las secciones del consejo ex­
pondrán lo que eatiendsu acerca de ella. 
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ART. v. Los ministras no admitirán pretensiones en masa de corpo­
raciones para abono de sueldos, pensiones ó retiros, sino individuales, 
y con las qualidades prescritas. . 

AIIT. vr. Los presidentes de las secciones en que pendan solicitudes 
de esta naturaleza remitidas antericrmente, que se hallen sin los requi­
sitos prescritos en este decreto , procederán en la forma señalada por el 
título a.*, art. XII de la organización del consejo de Estado, para que 
se disponga que se verifiquen. , _ . 

ART. vil. Nuestro ministro secretario de Estado enviara expedicio­
nes de este decreto á ios ministros y á los presidentes de las citadas sec­
ciones de Hacienda y Justicia del consejo de Estado para su execucion, 
v se imprimirá é insertará en el Prontuario de las leyes que ha de pu-
blicarse.=Firmado=YO EL REÍ—Por S. M. su ministro secretario á« 
Estado Mariano Luis de Wrquijo." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, intendente de esta 
provincia. - e 

Hago saber al público que conforme á mis anteriores edictos se nao eree-
tuado en 23 del corriente los primeros remates de bienes nacionales que 
se expresan á continuación. . 

Fincas. Esttmatten. Remate. 
Uaa casa en la plazuela del Duquí de Alba, ríótn. 5, 

manz. 1 5 . . . •.• 4 » 8 ° 455®° 
Otra calle de la Visitación, n. 22, m. 217.. . . 7 3 I e 4 74104 
Otra calle de Sta. María del Arco, B. 12, m. 312 . . . 18000 21600 
Otra calle de S. Pedro j S.Pablo, n. 15, m. 31.3. . . *4544 16000 
Otra calle déla cruz deí Espíritu Sto. ,n . 5, m. 4.52.. 26928 27500 
Otra en la Corredera baxa de S. Pablo, n. 12, m. 448. ' «8880 72000 
Otra en la Corredera aha de S. Pablo, a. 13, m. 349. • 32544 4°544 
Otra calle de Jacouietrezo, n. 17, as.'365 =995a 47S0 C 

©tra calle de la Abada, n. 8, na. 3 59 42240 9i°co 
Otra calle de la Salud, n. 19, m. 358 S»«96 102000 
Otra en la misma calle, n. 21, va. 358. . 3753<5 89000 
Oirá calle de-Preciados, E. 4, m. 370 48960 940c® 
Otra en la plazuela del Carmen calzado, n. 25,131. 343. 59 5 2 0 8 5 - 0 0 

Otra calle del Carmen, esquina á la de la Salud, 
n. 1, m. 358 •' 144960 410000 

Oíraen la mifmacalle, n. 2, m. 352, 9*2°° 282000 
©ira en la misma calle, n. 3, m. 3 5 2 . . . 7 6 8 c o 252000 
Otra en la misma calle, n. 4, m. 3 5a 134400 454000 
Otra en la misma calle, n. 8, m. 352 .... 3 s 6 4° aiosoo 
Una habitación en la plazuela del Carmen , junto á 

la portería del convento • • x 3 ? 6 ° 40000 
Una casa en la calle de Chinchilla, n. ia , m. 360. . . 52944 120000 
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Otra calle de Santo Tomas, si. 7, m. 159 11508 3 4 9 ^ 
Otra ea la misma calle, n. 8, m, 159, que hace es- Í S ^ f 

quina á la de Atocha 96000 2620$» 
Otra calle de la Paz, n. 15, m. 203 804900 520.8^© 
Otra en la plazuela de los Páxaros, baxada de Santa 

Cruz, n. 12, m. 203 , . ._ 68280 1440©®-^ \\fth/ 
Otra en la misma plazuela, n. 11, m. 203. 112800 3s8«o» 
Otra que sirve de almacén de droguería en dicha 

plazuela, n. 1 o, tn. 203 83100 252000 
Otra calle de los Tintes, n. 7, m. 416 67440 72600 
Otra en la misma calle, n. 21, m. 418. 37200 40500 
Otra calle de Fuencarral, n. 3, m. 313 45120 57500 
Otra calle del Caballero de Gracia, n. 26, m. 289.. 83520 206000 
Otra en dicha calle, H. 41, m. 292 33360 83000 
Otra calle de los Reyes, n. 4, m. 526.. . . . . 59760 625C0 
Otea en dicha calle, n. 6, m. 530. 15120 24000 
Otra en la calle de la Manzana, a. 22, su. 499 16720 38500 
Otra calle de S. Pedro y S. Pablo, n. 10, ra. 3 1 3 . . . . 36960 4250a 
Otra en dicha calle, n. 13, m. 313. 25^24 37000 
Otra calle de Postas, n. 30, m. if 5 86880 19400» 
Otra calie del Humilladero, n. 16, m. 102. 8640 14060 
Otra en dicha calle, n. 18, m. 102 13080 16000 
Otra calle de Cabestreros, n. 37, m. é8. . . 18288 20000 
Otra en dicha calle, n. 38, m. 61 ._ 15296 19296 
©tra calle de Jesús del Valle, n. 21, m. 471 so¡6® 20660 . 
Otra calle de Postas, n. 5, m, 198 7872© 123000 

En su consecuencia, y conforme al real decreto de 22 del corriente, 
señalo para su segundo y último remate el dia 2 de enero próximo, á las 
diez ea punte de su mañana, en la sala donde se hacen las extracciones 
de la lotería. Madrid 28 de diciembre de i8o9.=Pedro de Mora y Lo­
mas—Por mandado de SkS. I .=D. Julián González Saez. 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
D, Julián González Sae-z.. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Quien quisiere hacer postura á las leñas altas y baxas que produzca 
la corta del soto del Salmedina, perteneciente á los propios de Madrid, 
acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y 
Olier, donde se enterará de las condiciones formadas al intentoj y para 
su remate se ha señalado el dia 10 del préxímo mes de enere á las i s 
de su mañana en las casas consistoriales. 

V E N T A S . 

En la calle de Relatores , núm. 6 , quarto baxo, se vende un surtidb 
de lamparillas finas á precio de 3 , 5 , 7 y 14 rs. cada caxa, para 2 , 4, 
i meses y un. año. También se venden platillos de Coststantinopla , y 
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una porción de instrumentos de uúsica , y papeles para todos instru­
mentos 5 la creación del mundo, compuesta por Haydn agrande orqaes-
ta y para forte-piano, y las siete palabras que pronunció nuestro Re­
dentor en la cruz. 

En la calle de Bordadores, al lado del cordonero , hai una fábrica y 
almacén acreditado de zapatos , que por lo superior del material 
y por la solidez de su construcción ha merecido la aceptación del 
público; y en el día se halla un excelente surtido de ellos , hechos en 
Madrid", á los precios siguientes: el par de zapatos de cabra para hom­
bre á 24: id. de seda pintados de última moda para inuger á 3 3 : id. de 
seda lisos á 20: id. de tnakon y piel de diablo á 18: id. de cabra á dos 
costuras á 18 ; y de cabra escarpines á 16. También los hai para niñas 
y niños , y se toman medidas á los mismos precios, sirviendo con toda 
puntualidad. En las puertas de dicha tienda hai unos carteles de color 
de rosa con los precios, para„ evitar la equivocación .que pueda haber 
«ore qualquterá otra tienda. 

Ea el antiguo y acreditado almacén de vina , sito en la calle de Jar­
dines , n'úns. 47, frente i la taberna nueva , entrando por la Red de 
S. Luis, se vende la arroba de este género de superior calidad á $á rs. 

Se vende una cómoda nueva ¿e caoba. En la calla de Ministriles, ca­
sa núra. 23 , quarto baxo, darán raaon. 

P ¿ R B I D A . 
Se ha perdido un par de anteojos guarnecidos de plata, y clavados 

en la c i ta de concha, que sirven solamente en la maso para leer. La 
persohá que ios hubiese hallado ios entreg&rá ea la calle de Relatores, 
núm. é, quarto baxo, en donde se le dará un peso de hallazgo. 

TEATROS. 

Ea el teatro del Principa, á las 4 de la tarde, se representará por la 
•ompañíi española la comedia, en 3 actos , titulada Federica il, Reí de 
Prusia , adornada de todo su correspondiente teatro; seguirá una tona­
dilla general, y se concluirá con el divertido saínete titulado La Come­
dia de Maravillas. . 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la famosa 
función de magia, titulada Ser Reí y Pastora un tiempo, y Mágica Rá 
de Lidia; ó el Anillo de Giges, i.1 parte; adornada de un graa aparata 
teatral, eon sus transformaciones y decoraciones, todas nuevas¿ con 
tenadilla y fandango. Se cobrará á precio de-teatr». 

Hoi 30 en el de los Caños , á las 7 de la noche , se executara 
la ópera, en a actos, titulada Él Príncipe de Taranta, intermediada coa 
el bolero. 

En estes últimos días del mes se admite» subscripciones a este dia­
rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes para esta corte i y se reciben cerno hasta aquí en todas aquellas 
saudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

@OM REAL PRIVILEGIO. 
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